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INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES

<NOTA DE VIGENCIA: Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución 374 de 2016>

Por la cual se reconoce la validez de algunos exámenes internacionales para e ingreso a la
educación superior en Colombia y se consolidan los mismos

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución 374 de 9 de junio de 2016, 'por la
cual se reconoce la validez de algunos exámenes internacionales para el ingreso a la
educación superior en Colombia y se consolidan los mismos.', publicada en el Diario Oficial
No. 49.903 de 13 de junio de 2016.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION
DE LA EDUCACIÓN –ICFES–

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 4o del Decreto
869 de 2010 y el numeral 9o del artículo 9o del Decreto 5014 de 2009, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto 869 del 17 de marzo de 2010 se reglamentó el Examen de Estado de la
Educación Media ICFES SABER 11° cuya presentación conforme a la Ley 1324 de 2009, es
requisito indispensable para ingresar a los programas de pregrado que imparten las Instituciones
de Educación Superior y se atribuyó al ICFES !a facultad de reglamentar la validez en Colombia
de los exámenes similares al Examen de Estado de la Educación Media ICFES SABER
presentados por quienes han obtenido el título de bachiller en el exterior.

Que en cumplimiento de tal atribución, e ICFES expidió la Resolución No. 000204 del 11 de
marzo de 2015, mediante la cual se reconoció validez en Colombia de seis nuevos exámenes
internacionales y se adicionaron a la lista general contenida en la Resolución No. 000921 del 10
de diciembre de 2014.

Que mediante comunicación interna de fecha 04 de marzo de 2015, e Director de Evaluación
informó a la Oficina de Atención al Ciudadano que: "Con respecto a los documentos enviados
por el señor MINHO SEO, sobre la Prueba de Aptitud Académica aplicado por el Instituto de
Curriculum y Evaluación de Corea, puede ser reconocida en Colombia".

Que mediante comunicación interna de fecha 19 de mayo de 2015, el Director de Evaluación
informó a la Oficina de Atención al Ciudadano que: "Con respecto a los documentos enviados
por el señor MANUEL ALEJANDRO CASTAÑO ALVINIS, quien solícita la homologación de
la Prueba de Diagnóstico de Ubicación (PDLI), presentada en Venezuela, en que se evalúan las
habilidades y aptitudes del aspirante para ingresar a la Universidad Metropolitana de Venezuela.



Esta prueba es aplicada por la mencionada Institución, a través de un proceso basado en tres
criterios: habilidades cuantitativas, destrezas lingüísticas y antecedentes académicos del
estudiante. (...) De acuerdo con lo anterior, y previa verificación de las características de la PDU,
se puede decir que el examen puede ser reconocido en Colombia",

Que mediante comunicación interna de fecha 19 de mayo de 2015, el director de Evaluación
informó a la Oficina de Atención al Ciudadano que: "Respecto a los documentos enviados por la
señorita VALENTINA REYES HERNANDEZ quien solicita la homologación del examen:
Alberta Education Diploma Exams presentada en Calgary – Alberta – Canadá, en la que se
evalúan fundamentalmente tres áreas English Language Arts, Biology y Social Studies. Esta
prueba es aplicada por el Gobierno de Alberta a través de las instituciones escolares. El examen
se realiza cuando se finaliza en el grado 12; aunque no es una prueba para ingresar a la educación
superior si es muy completa (...) De acuerdo con lo anterior, y previa verificación de sus
características, se puede decir que el examen puede ser reconocido en Colombia"

Que mediante comunicación interna de fecha 12 de junio de 2015, el Director de Evaluación
informó a la Oficina de Atención al Ciudadano que: "Con respecto a los documentos enviados
por el señor MICK JAGGER PÉREZ CASANOVA, quien solicita la homologación del examen:
Ser bachiller prese4tado en la ciudad de Chone, provincia do Manabi en el Ecuador, en el que se
evalúan fundamentalmente cuatro áreas: matemáticas, lengua y literatura, ciencias naturales y
estudios sociales. Esta prueba es aplicada por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa
–INEVAL- (...) Do acuerdo con lo anterior, y previa verificación de sus características, se puede
decir que el examen puede ser reconocido en Colombia".

Que mediante comunicación interna de fecha 13 de julio de 2015, ef Director de Evaluación
informó a la Oficina de Atención al Ciudadano que: "Con respecto a los documentos enviados
por el señor JUAN FELIPE MONTOYA RIVERA. quien solicita la homologación del examen:
HIGHER SCHOOL CERTIFICATE RECORD OF ACHIEVEMENT presentado e4 el Estado de
Nueva Gales de Sur, Australia, en el que se evalúan fundamentalmente cuatro áreas:
matemáticas, inglés avanzado, (lengua) religión, música (arte) economía y estudio de negocios
(ciencias sociales). Esta prueba esta respaldada por Board of Studies Teaching and Educational
Standards NSW (...) De acuerdo con lo anterior, y previa verificación de sus características, se
puede decir que el examen puede ser reconocido en Colombia".

Que el ICFES considera conveniente consolidar en un solo acto administrativo, la totalidad de
exámenes realizados en el exterior que tienen validez en Colombia, similares al Examen de
Estadq de la Educación Media ICFES SABER cuyas características han sido analizadas y
aprobadas previamente por la Dirección de Evaluación.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. <Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución  374 de 2016>
RECONOCER validez en Colombia a los siguientes exámenes presentados en el exterior,
similares al Examen de Estado de la Educación Media ICFES SABER 11°:



No. NOMBRE EXAMEN ENTIDAD QUE LO APLICA PAIS

1 PRUEBA DE ACTITUD
ACADÉMICA

INSTITUTO DE CURRICULUM Y
EVALUACIÓN DE COREA

COREA DEL
SUR

2 PRUEBA DIAGNÓSTICA
DE UBICACIÓN (PDU)

UNIVERSIDAD METROPOLITANA VENEZUELA

3 ALBERT A EDUCA TION
DIPLOMA EXAMS

GOVERNMENT OF ALBERTA CANADÁ

4 SER BACHILLER INSTITUTO NACIONAL DE
EVALUACIÓN EDUCATIVA

ECUADOR

5 HIGHER SCHOOL
CERTIFICATE RECORD OF

ACHIEVEMENT

BOARD OF ST UOIES TEACHING
& EDUCATIONAL STANOARDS

NSW

AUSTRALIA

ARTÍCULO SEGUNDO. <Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución  374 de
2016> CONSOLIDAR los exámenes presentados en el exterior, similares al Examen de Estado
de la Educación Media ICFES SABER 11°, cuyas características han sido analizadas y aprobadas
previamente por la Dirección de Evaluación, y reconocidos previamente mediante la Resolución
ICFES No. 000204 del 11 de marzo de 2015, así como aquellos a los que se refiere el artículo
primero de la presente Resolución, así:

No. NOMBRE E XAMEN ENTIDAD QUE LO APLICA PAIS

1 BACCALAURÉAT
GENERAL

MINISTERIO DE EDUCACION FRANCIA

2 FIN D'ETUDES
CLASSIQUES

MINISTERIO DE EDUCACION HAITI

3 CNU - SISTEMA
RUSNIEU

MINISTERIO DE EDUCACION
SUPERIOR

VENEZUELA

4 BACHILLERATO
FORMAL

MINISTERIO DE EDUCACION COSTA RICA

5 FCAT - FLORIDA
COMPREHENSIVE

ASSESSMENT TEST

DEPARTAMENTO DE
EDUCACION DE FLORIDA

ESTADOS
UNIDOS

6 SAT COLLEGE BOARD ESTADOS
UNIDOS

7 NEW YORK HIGH
SCHOOL DIPLOMA

(REGENTS)

NYS EDUC ATION DEPARTMENT ESTADOS
UNIDOS

8 TASP TEXAS ACADEMIC
SKILLS PROGRAM

ODESS A COLLEGE TEXAS ESTADOS
UNIDOS

9 KONKUR MINIST RY OF EDUCATION IRAN

10 PRUEBA DE ACCESO A
LAS ENSEÑANZAS
UNIVERSITARIAS

MINISTE RIO DE EDUCACION ESPAÑA

11 GEORGIA HIGH SCHOOL
GRADUATION TEST S

GEORGI A DEPART AMENT OF
EDUCATION

ESTADOS
UNIDOS

12 I'ESAME DI ST ATO MINISTE RO DELLA PUBBLICA
ISTRUZIONE

ITALIA

13 GRADUATION
PROGRAM

BRITISH COLUMBIA MINISTRY
EDUCATION

CANADA



14 INTERNATIONAL
BACCALAUREATE

INTERNATIO
NALBACCALAUREATE

(IB), GINEBRA

SUIZA

15 DEUTCHES ABITUR SEKRETAR IAT DER STA
NDIGEN KONFERENZ DER KUL
TUSMINISTER DER LANDER IN

DER BUNDESREPUBLIK
DEUTSCHLAND -

KULTUSMINISTERKONFERENZ
KMK

ALEMANIA

16 SCHWEIZERISCHE
MATURITATSPRÜFUNG

(MATURA)

STAATSSEK RETARIAT FÜR
BILDUNG UNO FORSCHUNG SBF

SUIZA

17 EXAMEN ACT ACT REPORT EXAM ESTADOS
UNIDOS

18 PRUEBA DE
APRENDIZAJE PA RA

EGRESADOS DE
EDUCACIÓN MEDIA

SAPES

MINISTE RIO DE EDUCACIÓN EL SALVADOR

19 EXAMEN FINAL
NACIONAL

GABINETE DE EVALUACIÓN
EDUCACIONAL DEL MINISTERIO

DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA

PORTUGAL

20 EXAMEN ENEM MINISTERIO DE EDUCACIÓN BRASIL

21 EXAMEN PSU MINISTERIO DE EDUCACIÓN CHILE

22 EXAMEN ÚNICO
NACIONAL

COMISION ESTATAL DE
EXAMENES

SAN
PETESBURGO -

RUSIA

23 STOP UNIVERSIDAD LIBRE DE
BURGAS

BULGARIÁ

24 PRUEBAS NACIONALES DEPARTAMENTO DE PRUEBAS
NACIONALES DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE EVALUCION Y
CONTROL DE LA CALIDAD DE

LA EDUCACION SE LA
SECRETARIA DE ESTADO DE

EDUCACION DE LA REPUBLICA
DOMINICANA

REPÚBLICA
DOMINICANA

25 GCSE-GENERAL
CERTICATE OF
SECONDARY
EDUCATION

EDEXCE INGLATERRA

26 EXAMEN NACIONAL DE
INGRESO A LA

EDUCACIÓN SUPERIOR
(EXAN II)

CENEVAL MEXICO

27 TEXAS ASESSMENT OF
KNOWLEDGE AND

SKILLS

AGENCIA DE EDUCACIÓN DE
TEXAS

ESTADOS
UNIDOS

28 LYS CENTRO DE SELECCION Y
PLAZAS

DE ESTUDIANTES

TURQUIA



29 STUDENT EXAMEN HARVID MATTLINDES
GYMNASIUM

FINLANDIA

30 EXAMEN NACIONAL
PARA LA EDUCACIÓN

SUPERIOR

SISTEMA NACIONAL DE
NIVELACIÓN Y ADMISIÓN DEL

ECUADOR

ECUADOR

31 MEL MINISTERE DE L'EDUCATION CANADA

32 EXAMEN ESTATAL DE
RUSIA

SERVICIO FEDERAL DE
SUPERVISION DE LA

EDUCACION Y LA CIENCIA

RUSIA

33 CAMBRIGDE
INTERNATIONAL
EXAMINATIONS

UNIVERSIDAD DE CAMBRIDGE UK

34 EXAMEN UNIFICADO DE
ADMISIÓN

OFICINA DEL COMITé DE
ADMISIÓN DE INSTITUCIONES
DE EDUCACION SUPERIOR DE

BIJING

CHINA

35 SCHOLASTIC ABILITY
TEST

KOREA INSTITU TE FOR
CURRICULUM AND

EVALUATION

COREA DEL SUR

36 EXAMENES OFICIALES
DE GED

GENERAL EDUCATION
DEVELOPMENT

ESTADOS
UNIDOS

37 EXAMENES
CERTIFICADOS DE

EDUCACION SUPERIOR
SECCION LETRAS Y

HUMANIDADES

MINISTERIO DE EDUCACION Y
ENSEÑANZA SUPERIOR

LIBANO

38 CALIFORNIA HIGH
SCHOOL EXIT

EXAMINATION -
CAHSEE

CALIFORNIA DEPAR TAMENT OF
EDUCATION

ESTADOS
UNIDOS

39 PRUEBAS DE INGRESO DIRECCIÓN DE INGRESO Y
UBICACIÓN

CUBA

40 EVALUACIÓN
DIAGNÓSTICA POR

ÁREA DEL
CONOCIMIENTO PARA

INGRESO A LA UCV
EDACI (UCV)

UNIVERSIDAD CENTRAL DE
VENEZUELA

VENEZUELA

41 PENNSYLVANIA
SYSTEM

OF SCHOOL
ASSESSMENT PSSA

PENNSYLVANIA DEPART MENT
OF EDUCATION

ESTADOS
UNIDOS

42 STATNI MATURITA MINISTERIO DE EDUCACION REPUBLICA
CHECA

43 PERT -
POSTSECONDARY

EDUCATION READINESS
TEST

DEPARTAMENTO DE
EDUCACION DE

FLORIDA

ESTADOS
UNIDOS

44 EXAMEN FINAL DE
ENSENANZA GENERAL
SECUNDARIA - HAVO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA, CULTURA Y DE

PORTES

CURAZAO

45 MCAT (MEDICAL
COLLAGE ADMISSION

TEST)

ASOCIACIÓN AMERICANA DE
UNIVERSIDADES MEDICAS DE

ESTADOS UNIDOS

ESTADOS
UNIDOS



46 PAA (PRUEBA DE
APTITUD ACADÉMICA)

UNIVERSIDAD DEL VALLE GUATEMALA

47 EGREMS MEXICO CENTRO NACIONAL DE
EVALUACIÓN PARA LA

EDUCACION SUPERIOR A.C

MEXICO

48 ACCUPLACER TEST COLLEGE BOARD ESTADOS
UNIDOS

49 PRUEBA HSPA NEW
JERSEY HIGH SCHOOL

PROFICIENCY
ASESESMENT

DEPARTAMENTO DE
EDUCACION DE NEW JERSEY

ESTADOS
UNIDOS

50 SBO MINISTERIO DE EDUC ACION,
CIENCIA Y CULTURA

CURAZAO

51 EXAMEN
FACHHOCHSCHULREIFE

PRÜFUNGCON
PROFUNDIZACIÓN DE

DEUTSCHES
FACHABITUR

INSTITUTO DE ENSENANZA
SECUNDARIA DE

TECKLENBURGURGER LAND
DEL DISTRITO DE STEINFUT

lBBENBÜRN

ALEMANIA

52 EXAMEN DE ADMISIÓN
NIVEL SUPERIOR

ESCUELA INDUSTRIAL " PEDRO
DOMINGO MURILLO" - MI

NISTERIO
DE EDUCACIÓN

BOLIVIA

53 PRUEBAS DE ACCESO A
LOS CICLOS

FORMATIVOS
SUPERIORES

MINISTERIO DE EDUCACION ESPAÑA

54 PRUEBA DE APTITUD
ACADEMICA (PAA)

UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO
DE QUITO

ECUADOR

55 PRUEBA PROGRAMA DE
BACHILLERATO POR

MADUREZ SUFICIENTE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN COSTA RICA

56 PRUEBA DE ACCESO A
ESTUDIOS DE GRADO

(PAEG)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN ESPAÑA

57 OVERALL POSITION (OP) DEPARTAMENTO DE
EDUCACIÓN DE QUEENSLAND

AUSTRALIA

58 EXAMEN VESTIBULAR MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y
CULTURA

BRASIL

59 RESULTADOS DEL
BACHILLERATO

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

RUMANIA

60 HOGSKOLEPROVET UNIVERSITETS - OCH
HOGSKOERADET

SUECIA

61 PRUEBA DE
EVALUACIÓN Y

ADMISIÓN
UNIVERSITARIA (PEAU)

AGENCIA THE COLLEGE BOARD PUERTO RICO

62 EXAMEN FINAL
ENSEÑANZA

SECUNDARIA
CONTINUA GENERAL -

HAVO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL

ARUBA



63 EXAMEN
BACCALAUREAT
TECHNOLOGIQUE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL Y DE LA

INVESTIGACIÓN

FRANCIA

64 PRUEBA DE APTITUD
ACADÉMICA (PAA)

CONSEJO NACIONAL DE
UNIVERSIDADES (CNU) Y LA
OFICINA DE PLANIFICACIÓN

DEL SECTOR UNIVERSITARIO
(OPSU)

VENEZUELA

65 PRUEBA DE ACTITUD
ACADÉMICA

INSTITUTO DE CURRICULUM Y
EVALUACIÓN DE COREA

COREA DEL SUR

66 PRUEBA DIAGNÓSTICA
DE UBICACIÓN (PDU)

UNIVERSIDAD
METROPOLITANA

VENEZUELA

67 ALBERT A EDUCATION
DIPLOMA EXAMS

GOVERNMENT OF ALBERT A CANADA

68 SER BACHILLER INSTITUTO NACIONAL DE
EVALUACIÓN EDUCATIVA

ECUADOR

69 HIGHER SCHOOL
CERTIFICATE RECORD

OF ACHIEVEMENT

BOARD OF STUDIES TEACHING
& EDUCATIONAL STANDARDS

NSW

AUSTRALIA

ARTÍCULO TERCERO. <Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución  374 de 2016>
CONVALIDACIÓN. Con la presentación de los exámenes listados en el artículo segundo de la
presente Resolución, se da cumplimiento al requisito establecido en el artículo 7o de la Ley 1324
de 2009.

ARTÍCULO CUARTO. <Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución  374 de 2016>
MODIFICACIÓN. Cuando el examen presentado en el exterior, no corresponda con ninguno de
los serialados en el presente acto administrativo, el ICFES analizará en cada caso las
características de tales pruebas, así como, la idoneidad de las instituciones que las hubiesen
aplicado, para determinar sí es viable la homologación de estos exámenes con el Examen de
Estado de la Educación Media ICFES SABER 11°, en cuyo caso podrá adicionar el anterior
listado.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando el ICFES lo considere pertinente, podrá eliminar los
exámenes convalidados que ya no correspondan con los estándares de cal idad exigidos en
Colombia para el Examen de Estado de la Educación Media ICFES SABER 11°.

ARTÍCULO QUINTO. <Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución  374 de
2016> VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias, en especial las contenidas en
la Resolución ICFES No. 000204 del 11 de marzo de 2015.

ARTÍCULO SEXTO. <Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución  374 de 2016>
PUBLICAR la presente Resolución en la página web del Instituto, para lo cual se remitirá copia
íntegra a la Dependencia encargada.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., el

XIMENA DUEÑAS HERRERA



Directora General
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